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IIInnnfffooorrrmmmaaaccciiióóónnn   GGGeeennneeerrraaalll   GGGrrruuupppooosss      vvvuuulllnnneeerrraaabbbllleeesss   (((IIInnndddííígggeeennnaaasss)))eeennn   aaalllggguuunnnooosss   

pppaaaíííssseeesss   dddeee   IIIbbbeeerrrooo   AAAmmmééérrriiicccaaa   
PAIS Población Indígena  

Total 1             Porcentaje 

Cantidad de 
etnias 

Idioma que se reconoce 

1. Argentina 0.350 1 N.D. N.D. 
2. Bolivia 4.9 71 72 N.D. 
3. Colombia 0.60 2 85 Idioma oficial el castellano, las lenguas y dialectos de grupos étnicos 

son oficiales en sus territorios. 
4. Cuba N.D. N.D. N.D. Idioma oficial el español. 
5. Chile 1.0 8 3 N.D 
6. Costa Rica 0.035 1 N.D. Idioma oficial de la Nación el español. 
7. El Salvador 0.4 7 N.D. ND 
8. Guatemala 5.3 42 23 El idioma oficial es el español. Las lenguas vernáculas, forman parte 

del patrimonio cultural de la Nación. 
9 Honduras 0.290 4.8 5  

10. México 8.3 
12.72 

8 42 N.D. 

11. Nicaragua 0.16 5 N.D. Idioma oficial del Estado el español y las lenguas de las comunidades 
de la costa atlántica tienen uso oficial en los casos que establece la ley. 

12 Panamá 0.014 6 N.D El idioma oficial es el español. 
13. Paraguay 0.045 2 N.D. Idiomas oficiales el castellano y el guaraní, las lenguas indígenas 

forman parte del patrimonio cultural de la nación. 
14. Perú 9.3 47 N.D. Son idiomas oficiales el castellano y en las zonas donde predominen, 

también el quechua, el aimara y las demás lenguas aborígenes. 
15. Uruguay 0 0 No existe población 

indígena. 
N.D. 

16. Venezuela 0.40 2 30 Idioma oficial el castellano, los idiomas indígenas son de uso oficial 
para los pueblos indígenas. 

Fuente: Elaboración propias con datos de cuestionarios remitidos por los países y en  www.oit.or.cr/mdtsanjo/indig/cuadro.htm 

   

                       
1 En millones de personas. 
2 Según el instituto Nacional indigenista y el Consejo de Población 
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PAIS Legislación constitucional Legislación en materia 
indígena 

Tribunales conocen 
conflictos 
indígenas 

Ratificación 
Convenio 169, 

1989 

MARCS que se utilizan 

1. Argentina En el año 1994 la República Argentina 
reformó su Constitución. Las garantías de los 
pueblos indígenas constan en el Art. 75 
inciso 17 º, dentro de las Atribuciones del 
Congreso Nacional. El inciso 17 º dice lo 
siguiente: “Corresponde al Congreso:...inciso 
17: “Indígenas: Reconocer la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos indígenas 
argentinos. Garantizar el respeto a su 
identidad y el derecho a una educación 
bilingüe e intercultural; reconocer la 
personería jurídica de sus comunidades, y la 
posesión y propiedad comunitarias de las 
tierras que tradicionalmente ocupan; y 
regular la entrega de otras aptas y suficientes 
para el desarrollo humano; ninguna de ellas 
será enajenable, transmisible ni susceptible de 
gravámenes o embargos. Asegurar su 
participación en la gestión referida a sus 
recursos naturales y a los demás intereses que 
los afecten. Las provincias pueden ejercer 
concurrentemente estas atribuciones”. 

La legislación indígena en la 
Argentina ha tenido la 
particularidad de surgir de las 
legislaturas locales, es decir, de 
la provincias.  
Hay una ley nacional que trata la 
temática indígena de manera 
integral. Es la Ley 23.302 de 
Protección de Comunidades 
Aborígenes, de 1985, (Proyecto 
del entonces Senador Dr. 
Fernando De la Rúa quien fuera 
Presidente). Esa ley creó el 
Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas (INAI). El decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional 
155/1989 la reglamentó. 
También fue importante la Ley 
14.932 de 1959, que ratificara el 
Convenio N º 107 de la OIT. 
Este Convenio, sobre 
“Protección e Integración de las 
Poblaciones Indígenas, 
Tribuales y Semitribuales en los 
países independientes” fue 
firmado en Ginebra el 26 de 
junio de 1957. 
El Convenio 169 de la OIT, 
sobre “Pueblos indígenas y 
tribales en países 
independientes”, fue ratificado 
por la Argentina mediante la 
Ley Nacional 24.071 de 1992 y el 
convenio está en vigencia para 
la Argentina desde el 3 de julio 
de 2001. 
 
 
 

Los tribunales 
ordinario sí conocen 
conflictos entre 
indígenas pero no es 
posible contestar en 
qué porcentaje.  
Se puede recalcar que 
el Procurador General 
de la Nación de la 
República Argentina, 
el Dr. Nicolás Becerra, 
ha manifestado 
públicamente que los 
Fiscales deben tener 
especialmente en 
cuenta en su tarea la 
cultura y la identidad 
de los pueblos 
indígenas en aquellos 
casos en que se 
encuentre involucrado 
en algún litigio un 
integrante de alguna 
comunidad indígena, 
en coherencia con el 
Convenio 169 de la 
OIT. 
 

03/07/2000 En el ámbito jurisdiccional no 
hay tribunales especiales para esos 
conflictos. No obstante tiene 
relevancia el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas, creado por la 
Ley 23.302 y los órganos locales 
provinciales. Recordemos que la 
competencia en la materia es 
concurrente entre la Nación y las 
Provincias. 
 



 
2. Bolivia Artículo 171.- Se reconocen, respetan y 

protegen en el marco de la ley, los 
derechos sociales, económicos y culturales 
de los pueblos indígenas que habitan en 
el territorio nacional, especialmente los 
relativos a sus tierras comunitarias de 
origen garantizando del u so y 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, a su identidad, valores, 
lenguas y costumbres e instituciones.  
El Estado reconoce la personalidad 
jurídica de las comunidades indígenas y 
campesinas y de las asociaciones y 
sindicatos campesinos.  
Las autoridades naturales de las 
comunidades indígenas y campesinas 
podrán ejercer funciones de 
administración y aplicación de normas 
propias como solución alternativa de 
conflictos, en conformidad a sus 
costumbres y procedimientos, siempre 
que no sea n contrarias a esta 
Constitución y las leyes.  
La Ley compatibilizará estas funciones con 
las atribuciones de los poderes del 
Estado.  
 

1. Decreto Ley 3464 Ley de 
Reforma Agraria de 2 de 
agosto de 1953. 

 
2. Decreto Supremo 22884 

de 3 de agosto de 1991 
Pausa Ecológica. 

 
3. Ley del Servicio 

Nacional de Reforma 
Agraria. 

 
4. Existe un anteproyecto 

de ley de justicia de los 
pueblos indígenas y 
comunidades indígenas 
campesinas.  Fuente: 
HTTP://www.alertanet
.org/F2b-Anteproy-
Bolivia.htm 

No se encuentra 
cuantificado. 

11/12/1991 La mediación y la 
conciliación. 



 
3. Colombia Artículo 7. El Estado reconoce y protege la 

diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana. 
Artículo 10. Establece las lenguas de los 
grupos étnicos como oficiales en sus 
territorios y la educación bilingüe en esos 
territorios.  
Artículo 63. Caracteriza las tierras 
comunales de grupos étnicos y las tierras de 
resguardo como inalienables, imprescriptibles 
e inembargables. 
Artículo 68. Los integrantes de los grupos 
étnicos tendrán derecho a una formación que 
respete y desarrolle su identidad cultural. 
Artículo 96. Otorga la nacionalidad 
colombiana por adopción a los miembros de 
los pueblos indígenas que comparten 
territorios fronterizos, con aplicación del 
principio de reciprocidad según tratados 
públicos. Artículo 171. Determina la circunscripción 
especial para la elección de senadores por las 
comunidades indígenas. 
Artículo 176. La ley podrá establecer 
circunscripción especial para asegurar la 
representación en la Cámara de 
Representantes de los grupos étnicos de las 
minorías políticas y de los colombianos 
residentes en el exterior. Artículo 246.- Las autoridades de los 
pueblos indígenas podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial, de conformidad con sus propias 
normas y procedimientos, siempre que no 
sean contrarios a la Constitución y leyes de la 
República. La ley establecerá las formas de 
coordinación de esta jurisdicción especial con 
el sistema judicial nacional.  Artículo 286-287. Son entidades 
territoriales los departamentos, los distritos, 
los municipios y los territorios indígenas. 
Las entidades territoriales gozarán de 
autonomía para la gestión de sus intereses y 
dentro de los límites de la Constitución y la 
Ley. Tendrán los siguientes derechos: 
gobernarse por autoridades propias, ejercer 
las competencias que les correspondan, 
administrar recursos, establecer tributos y 
participar en las rentas nacionales.  

Existe variada legislación que 
tiene relación con los grupos 
indígenas en diferentes 
materias. Es importante señalar 
que la tendencia legal para la 
regulación especial de esta clase 
de población es la de incluirlas 
en las distintas leyes y normas 
que se expidan y que de alguna 
manera tenga que ver con este 
sector, por lo que no existe un 
estatuto indígena que recoja 
toda la normatividad.: 
1. Ley 160 de 1994. 
2. Decreto 2164 de 1995 

reglamentario de la Ley 160 
de 1994. 

3.  Decreto 1397 de 1996. 
4. Ley 115 de 1994. 
5. Decreto 804 de 1995. 
6. Decreto 1791 de 1996. 
7. Decreto 1320 de 1998. 
8. Resolución No. 128 de 

2000. 
9. Ley 24 de 1992. 
10. Decreto  1396 de 1996. 
11. Decreto 1088 de 1993. 
12. Ley 48 de 1993. 
13. Ley 62 de 1993. 
14. Ley 60 de 1993. 
15. Decreto 1809 de 1993 
16. Decreto 1811 de 1990. 
17. Decreto 840 de 1995, 

reglamenta Decreto 1809 
de 1993. 

18. Ley 619 de 2000. 
19. Ley 100 de 1993. 
20. Decreto 330 de 2001. 
21. Decreto 691 de 2001. 
22. Ley 270 de 1996. 
23. Ley 21 de 1991 que ratifica 

el Convenio 196 de 1989 
OIT. 

24. Ley 43 de 1993. 
25. Ley 145 de 1994. 
26. Ley 191 de 1995. 
 

Los conflictos 
suscitados entre 
indígenas son 
resueltos por la 
jurisdicción especial, 
tal como lo estableció 
la Constitución 
Política en su artículo 
246, al permitir a las 
autoridades de los 
pueblos indígenas 
ejercer funciones 
jurisdiccionales 
dentro de su ámbito 
territorial, de 
conformidad con sus 
propias normas y 
procedimientos,  
salvo  que dichas 
disposiciones  sean 
contrarias a la 
Constitución y Leyes 
de la República. 
 
Por lo anterior, el 
Sistema Judicial 
Nacional conoce de 
asuntos en donde 
intervengan  
miembros de la 
comunidad indígena, 
cuando no se den los 
elementos centrales 
de la jurisdicción 
indígena, según el 
precitado 
ordenamiento 
constitucional, y que 
claramente se 
indicaron en la 
sentencia C -139  de 
1996  de la Corte 
Constitucional. 

07/08/1991 En Colombia existen mas o 
menos 85 grupos Étnicos y 
cada uno de ellos posee su 
propia cosmogonía, usos y 
costumbres, como también  
procedimientos para la 
solución a sus conflictos, sin 
embargo,  existen semejanzas 
en cuanto a la aplicación de 
mecanismos como  la 
conciliación y mediación. Por 
ejemplo: en las tribus Wayuu, 
existe un palabrero quien se 
encarga de mediar con las 
partes afectas proponiendo 
fórmulas de arreglo.  En los 
pueblos Guambianos se 
tienen  dos tipos de 
procedimientos: Proceso de 
Conciliación y Comunitario 
Público, que se aplican  
teniendo en cuenta la clase de 
falta, la gravedad de los 
hechos, las circunstancias y las 
personas involucradas 



 
 …Colombia Artículo 329.- La conformación de las 

entidades territoriales indígenas se hará con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, y su delimitación 
se hará por el Gobierno Nacional, con 
participación de los representantes de las 
comunidades indígenas, previo concepto de 
la Comisión de Ordenamiento Territorial.  Los resguardos son de propiedad colectiva y 
no enajenable.  
 
La ley definirá las relaciones y la 
coordinación de estas entidades con aquellas 
de las cuales formen parte.  
Parráfo. En el caso de un territorio indígena 
que comprenda el territorio de dos o más 
departamentos, su administración se hará por 
los consejos indígenas en coordinación con 
los gobernadores de los respectivos 
departamentos. En caso de que este 
territorio decida constituirse como entidad 
territorial, se hará con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el inciso primero 
de este artículo.  Artículo 330.- De conformidad con la 
Constitución y las leyes, los territorios 
indígenas estarán gobernados por concejos 
conformados y reglamentados según los usos 
y costumbres de sus comunidades y ejercerán 
las siguientes funciones:  1. Velar por la aplicación de las normas 

legales sobre usos del suelo y 
poblamiento de sus territorios.  

2. Diseñar las políticas y los planes y 
programas de desarrollo económico y 
social dentro de su territorio, en 
armonía con el Plan Nacional de 
Desarrollo.  

3. Proveer las inversiones públicas en sus 
territorios y velar por su debida 
ejecución.  

4. Percibir y distribuir sus recursos.  
5. Velar por la preservación de los recursos 

naturales.  
 

    



 
  6. Coordinar los programas y proyectos 

promovidos por las diferentes 
comunidades en su territorio. Colaborar 
con el mantenimiento del orden público 
dentro de su territorio de acuerdo con 
las instrucciones y disposiciones del 
Gobierno Nacional.  7. Representar a los territorios ante el 
Gobierno Nacional y las demás 
entidades a las cuales se integren; y  

8. Las que les señales la Constitución y la 
ley.  

 
 
Parágrafo. La explotación de los recursos 
naturales en los territorios indígenas se hará 
sin desmedro de la integridad cultural, social 
y económica de las comunidades indígenas. 
En las decisiones que se adopten respecto de 
dicha explotación, el Gobierno propiciará la 
participación de los representantes de las 
respectivas comunidades.   
Disposiciones Transitorias: 
Artículo 56. Mientras se expida la Ley a que 
se refiere el artículo 329 sobre las entidades 
territoriales indígenas, el Gobierno podrá 
dictar las normas fiscales necesarias para el 
funcionamiento de los territorios indígenas y 
su coordinación con las demás entidades 
territoriales; el Gobierno procederá a hacerlo 
dentro de los seis (6) meses siguientes, 
mediante norma con fuerza de ley.  

    



 
4. Chile La Constitución Política de la República de 

Chile de 1980 no tiene disposiciones relativas 
a los indígenas. 

Existe la Ley No. 19.253 de 5 de 
octubre de 1993 que establece 
normas sobre fomento y 
desarrollo de los indígenas y 
crea la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena. 

Los tribunales 
ordinarios sí conocen 
de los conflictos entre 
indígenas o en que 
ellos sean parte o 
tengan interés.  El 
artículo 56 de la Ley 
No. 19.253 dispone 
que “las cuestiones a 
que diere lugar el 
dominio, posesión, 
división, 
administración, 
explotación, uso y 
goce de tierras 
indígenas, y los actos y 
contratos que se 
refieran o incidan en 
ellas, y en que sean 
parte o tengan interés 
indígenas, serán 
resueltas por el Juez 
de Letras competente 
en la comuna donde 
se encontrare ubicado 
el inmueble.” 

 El artículo 55 de la Ley No. 19.253 
establece que “para prevenir o 
terminar un juicio sobre tierras, 
en el que se encuentre 
involucrado algún indígena, los 
interesados podrán concurrir 
voluntariamente a la Corporación 
(Nacional de Desarrollo Indígena) 
a fin de que los instruya acerca de 
la naturaleza de la conciliación y 
de sus derechos y se procure la 
solución extrajudicial del asunto 
controvertido.  El trámite de 
conciliación no tendrá 
solemnidad alguna”.  “La 
Corporación será representada en 
esta instancia por un abogado que 
será designado al efecto por el 
Director el que actuará como 
conciliador y Ministro de Fe.  
Éste levantará acta de lo acordado, 
la que producirá el efecto de cosa 
juzgada en última instancia y 
tendrá mérito ejecutivo.  De no 
llegarse a acuerdo podrá 
intentarse la acción judicial 
correspondiente o continuarse el 
juicio, en su caso. 
 
En los juicios en que sean parte o 
tengan interés indígenas, que se 
siguen ante los tribunales 
ordinarios se contempla , después 
de la presentación de la demanda, 
la citación a las partes a una 
audiencia de contestación y 
avenimiento, al a que deberán 
concurrir personalmente.  En 
dicha audiencia el juez, actuando 
también personalmente, debe 
proponer bases de conciliación.  
Las opiniones que emita no lo 
inhabilitarán para seguir 
conociendo de la causa.  De la 
Conciliación, total o parcial, se 
levantará acta que contendrá las 
especificaciones de lo avenido y 
será suscrita por el Juez, las partes 
y el secretario.  Tendrá el mérito 
de sentencia ejecutoriada. 

5. Costa Rica ND ND ND 02/04/1993 ND 



 
6. Guatemala Artículo 66. Protección a grupos 

étnicos. Guatemala está formada por 
diversos grupos 
Étnicos entre los que figuran los grupos 
indígenas de ascendencia maya. El Estado 
reconoce, 
Respeta y promueve sus formas de vida, 
costumbres, tradiciones, formas de 
organización 
Social, el uso del traje indígena en hombres y 
mujeres, idiomas y dialectos. 
Artículo 67. Protección a las tierras y 
las cooperativas agrícolas indígenas. 
Las tierras de las cooperativas, comunidades 
indígenas o cualesquiera otras formas de 
tenencia 
Comunal o colectiva de propiedad agraria, así 
como el patrimonio familiar y vivienda 
popular, gozarán de protección especial del 
Estado, de asistencia crediticia y de técnica 
preferencial, 
Que garanticen su posesión y desarrollo, a fin 
de asegurar a todos los habitantes una mejor 
calidad de vida. 
Las comunidades indígenas y otras que 
tengan tierras que históricamente les 
pertenecen y que tradicionalmente han 
administrado en forma especial, mantendrán 
ese sistema. 
Artículo 68. Tierras para comunidades 
indígenas. Mediante programas especiales y 
legislación adecuada, el Estado proveerá de 
tierras estatales a las comunidades indígenas 
Que las necesiten para su desarrollo. 
Artículo 69. Traslación de trabajadores 
y su protección. Las actividades laborales 
que 
Impliquen traslación de trabajadores fuera de 
sus comunidades, serán objeto de protección 
y legislación que aseguren las condiciones 
adecuadas de salud, seguridad y previsión 
social que 
Impidan el pago de salarios no ajustados a la 
ley, la desintegración de esas comunidades y 
en general todo trato discriminatorio. 
Artículo 70. Ley específica. Una ley 
regulará lo relativo a las materias de esta 
sección. 
 

No se ha emitido la ley 
específica para las 
comunidades indígenas que 
contiene el artículo 70 de la 
Constitución de la República 
de Guatemala, vigente desde 
el 31 de mayo de 1985. 

Sí, Juzgados de Paz, 
Juzgados de Primera 
Instancia y Juzgados 
de Sentencia, pero no 
existe ninguna 
estadística judicial 
que permita 
establecer el 
porcentaje. 

05/06/1996 a) Mediación: Al mes de 
junio de 2002, están 
funcionando 19 Centros de 
Mediación del Organismo 
Judicial (U-RAC) en 6 
departamentos  b) El porcentaje de casos de 
población indígena 
atendida en el mes de abril 
de 2002 es la sig: Santa 
Eulalia, Huehuetenango 
(97.0%); Cabecera 
Departamental de San 
Marcos (53.7%); 
Chichicastenango, Quiché 
(100.0%); Santa María 
Nebaj, Quiché (99.0%); 
Cabecera departamental de 
Quetzaltenango (60.0%); 
San Luis, Petén (50.0%); 
San Andrés, Petén 
(05.0%).  

c) Conciliación:  El Código 
Procesal Penal en el 
artículo 25, especifica que 
los Jueces de Paz pueden 
aplicar el criterio de 
oportunidad para conciliar, 
en delitos que no tienen 
asignada pena mayor de tres 
años de prisión y los Jueces 
de Primera Instancia, en 
delitos cuya pena no exceda 
los cinco años. Se carece de estadísticas 
específicas para conocer la 
conciliación en casos de 
indígenas, sin embargo, 
entre los usuarios se sabe 
que ha población indígena.  

7. Honduras La Constitución del país no contiene 
disposiciones relativas a los indígenas. 
 

No se ha emitido ninguna ley 
en materia indígena. 
 

No existen tribunales 
especializados. 

28/03/1995 Se utilizan métodos iguales y 
generales para todos los 
habitantes. 



 
8. México Artículo 2: A. Esta Constitución reconoce y 

garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en 
la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales 
de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de 
las mujeres  La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del 
Estado.  Para garantizar ese derecho, en todos 
los juicios y procedimientos en que sean  parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar 
en cuenta sus costumbres y especificidades 
culturales respetando los preceptos de esta 
Constitución.  Los indígenas tienen en todo 
tiempo derecho a ser asistidos por intérpretes 
y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura. 
Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas establecerán las características de 
libre determinación y autonomía que mejor 
expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad, así como las 
normas para el reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades de 
interés público. 
Los Estados con gran población indígena no 
estuvieron de acuerdo con las reformas 
aprobadas por el Senado por lo que 
interpusieron diversos medios de defensa 
legales en contra de las mismas. 
Artículo 4.-La nación mexicana tiene una 
composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas. La ley 
protegerá y promoverá el desarrollo de sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y 
formas especificas de organización social, y 
garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a 
la jurisdicción del estado. En los juicios y 
procedimientos agrarios en que aquellos sean 
parte, se tomaran en cuenta sus practicas y 
costumbres jurídicas en los términos que 
establezca la ley. El varón y la mujer son 
iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia....  
 

Ley de Derecho, Cultura y 
organización de los pueblos y 
comunidades indígenas del 
Estado de Campeche: 
Reconocimiento de la 
existencia de sistemas 
normativos internos de los 
pueblos y comunidades 
indígenas siempre y cuando no 
contravengan las disposiciones 
de la Constitución  Federal o 
local o de las leyes que de ella 
emanen. 
Ley de Derechos y Cultura 
Indígenas del Estado de 
Chiapas:  Los usos y 
costumbres indígenas 
constituyen la base fundamental 
para la resolución de sus 
controversias y tendrán 
aplicación dentro de su hábitat 
siempre que no constituyan 
violaciones a los derechos 
humanos. 
Ley de Derechos de los 
Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de 
Oaxaca: El Estado reconoce la 
validez de las normas internas 
de los pueblos y comunidades 
indígenas en el ámbito de las 
relaciones familiares, de la vida 
civil, de la organización de la 
vida comunitaria y en general 
de la prevención y solución de 
conflictos al interior de cada 
comunidad, siempre y cuando 
no contravengan las 
disposiciones de la 
Constitución local, las leyes 
estatales vigentes y no vulneren 
derechos humanos ni de 
terceros. 
Ley de Derechos, Cultura y 
Organización Indígena del 
Estado de Quintana Roo:  Las 
controversias de carácter 
jurídico entre miembros de 
comunidades indígenas se 
resolverán de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Justicia 
Indígena del Estado. 

Los tribunales 
ordinarios sí conocen 
conflictos entre 
indígenas, pero no se 
puede proporcionar 
un porcentaje. 

05/09/1990 La Justicia Indígena es alternativa a 
la vía jurisdiccional ordinaria y al 
fuero de los jueces del orden 
común, jurisdicción que siempre 
estará expedita en los términos y 
condiciones que establecen las 
leyes. 
 
Si alguna de las partes no acepta la 
mediación de un juez tradicional, 
no llegue a un arreglo 
satisfactorio o no se someta a su 
arbitraje, las partes podrán acudir 
a los tribunales competentes. 
 
Si las partes, por la mediac ión del 
juez tradicional, admiten arreglar 
sus diferencias mediante 
convenio, éste quedará 
homologado a una sentencia 
debidamente ejecutoriada, si 
deciden someterse al arbitraje del 
juez tradicional, la resolución 
dictada tendrá el carácter de cosa 
juzgada. 



 
9. Nicaragua Artículo 89.- Las Comunidades de la 

Costa Atlántica son parte indisoluble del 
pueblo nicaragüense y como tal gozan de 
los mismos derechos y tienen las mismas 
obligaciones.  
Las Comunidades de la Costa Atlántica 
tienen el derecho de preservar y desarrollar 
su identidad cultural en la unidad 
nacional; dotarse de sus propias formas 
de organización social y administrar sus 
asuntos locales conforme a sus 
tradiciones.  
El Estado reconoce las formas comunales 
de propiedad de las tierras de las 
Comunidades de la Costa Atlántica. 
Igualmente reconoce el goce, uso y 
disfrute de las aguas y bosques de sus 
tierras comunales.  
Artículo 90.- Las Comunidades de la 
Costa Atlántica tienen derecho a la libre 
expresión y preservación de sus lenguas, 
arte y cultura. El desarrollo de su cultura y 
sus valores enriquece la cultura nacional. 
El Estado creará programas especiales 
para el ejercicio de estos derechos.  
Artículo 91.- El Estado tiene la 
obligación de dictar leyes destinadas a 
promover acciones que aseguren que 
ningún nicaragüense sea objeto de 
discriminación por razón de su lengua, 
cultura y origen.  
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  Artículo 66.- DE LA EDUCACIÓN Y LA 

ASISTENCIA  
El Estado respetará las peculiaridades culturales de 
los pueblos indígenas especialmente en lo relativo a 
la educación formal. Se atenderá, además, a su 
defensa contra la regresión demográfica, la 
depredación de su hábitat, la contaminación 
ambiental, la explotación económica y la alienación 
cultural.   
Artículo 67.- DE LA EXONERACIÓN  
Los miembros de los pueblos indígenas están 
exonerados de prestar servicios sociales, civiles o 
militares, así como de las cargas públicas que 
establezca la ley. 

  
TÍTULO VI 
PROCEDIMIENTO PARA LOS 
HECHOS PUNIBLES 
RELACIONADOS 
CON PUEBLOS INDÍGENAS 
Artículo 432. PROCEDENCIA. Cuando 
el imputado sea miembro y viva 
permanentemente en una comunidad 
indígena  ; o cuando sea la comunidad 
o uno de sus miembros residentes la 
víctima del hecho punible, deberán 
aplicarse las normas establecidas en este 
Título. 
Artículo 433. ETAPA 
PREPARATORIA. La etapa preparatoria 
se regirá por las disposiciones 
comunes, con las siguientes 
modificaciones:. 
1) la investigación fiscal será realizada 
con la asistencia obligatoria de un 
consultor técnico especializado en 
cuestiones indígenas, sorteado de la 
lista prevista en este Título   
2) en caso de ordenarse la prisión 
preventiva, el juez, al momento del 
examen de oficio sobre la procedencia 
de la medida, ordenará, a requerimiento 
del defensor, un informe pericial sobre 
las condiciones de vida del procesado 
en prisión que considere las 
características culturales del imputado 
y, en su caso, formule las 
recomendaciones tendientes a evitar la 
alienación cultural  ; y,  
3) el control de la investigación fiscal, 
será efectuado por el juez del 
procedimiento ordinario, quien antes 
de resolver cualquier cuestión esencial, 
deberá oír el parecer de un perito.- 
 
 
 

  



 
11. Perú Artículo 89.- Las Comunidades Campesinas y las 

Nativas tienen existencia legal y son personas 
jurídicas.  
Son autónomas en su organización, en el trabajo 
comunal y en el uso y la libre disposición de sus 
tierras, así como en lo económico y administrativo, 
dentro del marco que la ley establece.  La propiedad 
de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de 
abandono previsto en el artículo anterior.  El Estado respeta la identidad cultural de las 
Comunidades Campesinas y Nativas.  
Artículo 149.- Las autoridades de las Comunidades 
Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas 
Campesinas, pueden ejercer las funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de 
conformidad con el derecho consuetudinario, 
siempre que no violen de conformidad son el 
derecho consuetudinario, siempre que no violen los 
derechos fundamentales de la persona. La ley 
establece las formas de coordinación de dicha 
jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con 
las demás instancias del Poder Judicial  

Las Constituciones de 
1933, de 1979 y la 
vigente 1993 reconocen 
la existencia de las 
comunidades 
campesinas y nativos y 
el derecho que tienen a 
su identidad étnica y 
cultural, protegiendo 
esa pluralidad. 
 
Se proyectan reformas 
constitucionales para 
asimilar la justicia 
comunal ala 
jurisdicción.  No se 
trata de la existencia de 
dos jurisdicciones, es 
decir la formal y la de 
las comunidades, sino 
de una expansión de la 
jurisdicción, es decir, de 
la potestad de 
administrar justicia.   

 02/02/1994 El Estado ha 
tratado de 
introducir el 
ordenamiento 
jurídico formal 
con escasos 
resultados.  La 
mejor 
manifestación del 
interés del Estado 
por extender hacia 
las comunidades 
la justicia se 
advierte a través 
de la conciliación 
propiciada desde 
1852, mediante 
un Reglamento 
para Jueces de Paz 
no letrados. 
 
A través de la 
justicia de paz no 
letrada se le dio 
intervención al 
comunero en la 
solución de los 
conflictos. 
 
Persisten en la 
actualidad 
fórmulas propias 
de las 
comunidades y 
ahora de algunas 
Rondas 
Campesinas, para 
aplicarlas al 
margen del 
ordenamiento 
legal. 



 
12. Panamá Artículo 1. La Nación Panameña está organizada en 

Estado soberano e independiente, cuya 
denominación es República de Panamá.  Su 
Gobierno es unitario, republicano, democrático y 
representativo. 
Artículo 5. El territorio del Estado panameño se 
divide políticamente en Provincias, éstas a su vez 
por Distritos y los Distritos en Corregimientos. 
La Ley podrá crear otras divisiones políticas, ya sea 
para sujetarlas a regímenes especiales o por razones 
de conveniencia administrativas o de servicio 
público. 
Artículo 84.- Las lenguas aborígenes serán objeto 
de especial estudio, conservación y divulgación y el 
Estado promoverá programas de alfabetización 
bilingüe en las comunidades indígenas.  
Artículo 86.- El Estado reconoce y respeta la 
identidad étnica de las comunidades indígenas 
nacionales, realizará programas tendientes a 
desarrollar los valores materiales, sociales y 
espirituales propios de cada uno de sus culturas y 
creará una institución para el estudio, conservación, 
divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como 
la promoción del desarrollo integral de dichos 
grupos humanos.  Artículo 104.-El Estado desarrollará programas de 
educación y promoción para grupos indígenas ya que 
poseen patrones culturales propios, a fin de lograr su 
participación activa en la función ciudadana. 
Artículo 120: El Estado dará atención especial a las 
comunidades campesinas e indígenas con el fin de 
promover su participación económica, social y 
política en la vida nacional. 
Artículo 122: Para el cumplimiento de los fines de 
la política agraria, el Estado desarrollará las 
siguientes actividades:  
1. Dotar a los campesinos de las tierras de labor 

necesarias y regular el uso de las aguas. La ley 
podrá establecer un régimen especial de la 
propiedad colectiva para las comunidades 
campesinas que lo soliciten. 

2. Organizar la asistencia crediticia para satisfacer 
las necesidades de financiamiento de la 
actividad  

Existe un gran número 
de leyes relacionadas 
con las poblaciones 
indígenas. 

   



 
10 Paraguay Artículo 62.- DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y GRUPOS ÉTNICOS  
Esta Constitución reconoce la existencia de 
los pueblos indígenas, definidos como grupos 
de cultura anteriores a la formación y 
organización del Estado paraguayo.  Artículo 63.- DE LA IDENTIDAD 
ÉTNICA  
Queda reconocido y garantizado el derecho 
de los pueblos indígenas a preservar y a 
desarrollar su identidad étnica en el 
respectivo hábitat. Tienen derecho, 
asimismo, a aplicar libremente sus sistemas 
de organización política, social, económica, 
cultural y religiosa, al igual que la voluntaria 
sujeción a sus normas consuetudinarias para 
la regulación de la convivencia interior 
siempre que ellas no atenten contra los 
derechos fundamentales establecidos en esta 
Constitución. En los conflictos 
jurisdiccionales se tendrá en cuenta el 
derecho consuetudinario indígena.  Artículo 64.- DE LA PROPIEDAD 
COMUNITARIA  
Los pueblos indígenas tienen derecho a la 
propiedad comunitaria de la tierra, en 
extensión y calidad suficientes para la 
conservación y el desarrollo de sus formas 
peculiares de vida. El Estado les proveerá 
gratuitamente de estas tierras, las cuales serán 
inembargables, indivisibles, intransferibles, 
imprescriptibles, no susceptibles, no 
susceptibles de garantizar obligaciones 
contractuales ni de ser arrendadas; asimismo, 
estarán exentas de tributo.  Se prohibe la remoción o traslado de su 
hábitat sin el expreso consentimiento de los 
mismos.  
Artículo 65.- DEL DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN  
Se garantiza a los pueblos indígenas el 
derecho a participar en la vida económica, 
social, política y cultural del país, de acuerdo 
con sus usos consuetudinarios, ésta 
Constitución y las leyes nacionales.   

LEY  904/ 81 
ESTATUTO DE LAS 
COMUNIDADES 
INDÍGENAS. 
Art. 1o. - Esta ley tiene 
por objeto la preservación 
social y cultural de las 
comunidades indígenas, la 
defensa de su patrimonio y 
sus tradiciones, el 
mejoramiento de sus 
condiciones económicas, 
su efectiva participación 
en el proceso de desarrollo 
nacional y su acceso a un 
régimen jurídico que les 
garantice la propiedad de 
la tierra y otros recursos 
productivos en igualdad de 
derechos con los demás 
ciudadanos. Art. 2o. - A los efectos de 
esta Ley se entenderá 
como comunidad indígena 
a grupo de familias 
extensas, clan o grupo de 
clanes, con cultura y un 
sistema de autoridad 
propios que habla una 
lengua autóctona y 
conviva en su hábitat 
común. Se entenderá por 
parcialidad el conjunto de 
dos o más comunidades 
con las mismas 
características, que se 
identifica a sí mismo bajo 
una misma 
documentación.-  
LEY 1,286/98. 
CÓDIGO PROCESAL 
PENAL 
Artos. 46, 432 al 438. 
 

De acuerdo con la LEY 1,286/98. 
CÓDIGO PROCESAL PENAL 
Artículo 26. COMUNIDADES 
INDÍGENAS. También se 
extinguirá la acción penal cuando se 
trate de hechos punibles que afecten 
bienes jurídicos propios de una 
comunidad indígena o bienes 
personales de alguno de sus 
miembros y tanto el imputado como 
la víctima o, en su caso, sus 
familiares, acepten el modo como la 
comunidad ha resuelto el conflicto 
conforme a su propio derecho 
consuetudinario. En estos casos, cualquier miembro 
de la comunidad indígena podrá 
solicitar que se declare la extinción 
de la acción penal ante el juez de 
paz. 
El juez de paz convocará a la víctima 
o a sus familiares, al imputado, al 
representante del Ministerio Público 
y a los representantes legales de la 
comunidad o, cuando ellos no hayan 
sido nombrados, a seis miembros de 
la comunidad elegidos por la víctima 
y el imputado, a una audiencia oral 
dentro de los tres días de presentada 
la solicitud, con el fin de verificar si 
se reúnen los requisitos previstos en 
este artículo y en la Constitución 
Nacional.  
TÍTULO VI 
PROCEDIMIENTO PARA LOS 
HECHOS PUNIBLES 
RELACIONADOS 
CON PUEBLOS INDÍGENAS 
Artículo 432. PROCEDENCIA. 
Cuando el imputado sea miembro y 
viva permanentemente en una 
comunidad indígena  ; o cuando sea 
la comunidad o uno de sus miembros 
residentes la víctima del hecho 
punible, deberán aplicarse las normas 
establecidas en este Título. Artículo 433. ETAPA 
PREPARATORIA. La etapa 
preparatoria se regirá por las 
disposiciones comunes, con las 
siguientes modificaciones:. 
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         agropecuaria y, en especial, del sector de     

       escasos recursos y sus grupos     
       organizados y dar atención especial al  
        pequeño y mediano productor. 
3. Tomar medidas para asegurar mercados estables 

y precios equitativos a los productos y para 
impulsar el establecimiento de entidades, 
corporaciones y cooperativas de producción, 
industrialización, distribución y consumo. 

4. Establecer medios de comunicación y de 
transporte para unir las comunidades 
campesinas e indígenas con los centros de 
almacenamiento, distribución y consumo. 

5. Colonizar nuevas tierras y reglamentar las 
tenencias y el uso de las mismas y de las que se 
integren a la economía como resultado de la 
construcción de nuevas carreteras.  

6. Estimular el desarrollo del sector agrario 
mediante asistencia técnica y fomento de la 
organización, capacitación, protección, 
tecnificación y demás formas que la Ley 
determine. 

7. Realizar estudios de la tierra a fin de establecer 
la clasificación agrológica del suelo panameño. 

 
La política establecida para el desarrollo de este 
capítulo será aplicable a las comunidades indígenas 
de acuerdo con los métodos científicos de cambio 
cultural. 
 
Artículo 123.- El Estado garantiza a las 
comunidades indígenas la reserva de las tierras 
necesarias y la propiedad colectiva de las mismas 
para el logro de su bienestar económico y social. La 
Ley regulará los procedimientos que deban seguirse 
para lograr esta finalidad y las delimitaciones 
correspondientes dentro de las cuales se prohibe la 
apropiación privada de las tierras.   
Artículo 141. La Asamblea Legislativa se 
compondrá de los Legisladores que resulten elegidos 
en cada Circuito Electoral, de conformidad con las 
bases siguientes: 
 

  Artículo 435. EL JUICIO. El juicio se 
realizará conforme a las reglas del 
procedimiento ordinario, con las 
siguientes modificaciones:. 
 
1) obligatoriamente se sorteará un 
nuevo perito  ; 
2) siempre que no se afecten los 
principios y garantías previstos en la 
Constitución, el derecho 
internacional vigente y en este 
código, el tribunal podrá, por 
resolución fundada, realizar 
modificaciones al procedimiento, 
basadas en el respeto a las 
características culturales de la etnia 
del procesado  ; las modificaciones 
serán comunicadas a las partes con 
suficiente anticipación  ; 
3) antes de dictar sentencia el perito 
producirá un dictamen final, que será 
valorado conforme las reglas 
comunes  ; el perito deberá participar 
de la deliberación de los jueces, con 
voz, pero sin voto  ; y,  
4) la sentencia dejará expresa 
constancia del derecho 
consuetudinario aplicado o invocado 
en el procedimiento, tanto en lo 
concerniente a la solución del caso 
como a las modificaciones 
procesales, con un juicio valorativo 
sobre su sentido y alcance. 
 
Artículo 436. RECURSOS. Las 
decisiones de los jueces o del 
tribunal serán impugnables por 
condenado y le sea más favorable. 
 
El juez resolverá la cuestión 
planteada en una audiencia oral a la 
que convocará al condenado, a la 
víctima y al Ministerio Público.  
 

  



 
   

1. Cada Provincia y la comarca de San Blas se 
dividirá en circuitos electorales.  

2. La Provincia de Darién y la Comarca de San 
Blas tendrán dos Circuitos Electorales cada una, 
y en éstos se elegirá un Legislador por cada 
Circuito Electoral. 

3. …. 
4. Excepto la Provincia de Darién, la Comarca de 

San Blas y los Distritos Administrativos 
actuales a que se refiere el numeral tres, 
anterior, en la provincia habrá tantos circuitos 
electorales cuando correspondan a razón de uno 
por cada treinta mil habitantes y uno más por 
residuo que no baje de diez mil, según el último 
Censo Nacional de Población, previa deducción 
de la población que corresponde a los actuales 
Distritos Administrativos de que trata el 
numeral tres.  En cada uno de dichos Circuitos 
Electorales se elegirá un Legislador. 5. Cada Circuito Electoral tendrá un máximo de 
cuarenta mil habitantes y un mínimo de veinte 
mil habitantes, pero la Ley podrá crear 
Circuitos Electorales que excedan el máximo o 
reduzcan el mínimo de veinte mil habitantes, 
pero la Ley podrá crear Circuitos Electorales 
que excedan el máximo o reduzcan el mínimo 
anteriores, para tomar en cuenta las divisiones 
políticas actuales, la proximidad territorial, la 
concentración de la población indígena, los 
lazos de vecindad, las vías de comunicación y 
los factores históricos y culturales, como 
criterios básicos para el agrupamiento de la 
población en Circuitos Electorales.   

Artículo 287. No habrá bienes que no sean de libre 
enajenación ni obligaciones irredimibles, salvo lo 
dispuesto en los Artículos 58 y 123.  Sin embargo, 
valdrán hasta un término máximo de veinte años las 
limitaciones temporales al derecho de enajenación y 
las condiciones o modalidades que suspendan o 
retarden la redención de las obligaciones.  

  
Artículo 437. EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. Cuando la sentencia 
sea condenatoria a una pena 
privativa de libertad que no supere 
los dos años, cualquier 
representante legal de una 
comunidad de la etnia del 
condenado, podrá presentar al juez 
de ejecución, una alternativa para la 
ejecución de la sanción, de modo 
que cumpla más eficazmente las 
finalidades constitucionales, respete 
la identidad cultural del condenado 
y le sea más favorable.  
El juez resolverá la cuestión 
planteada en una audiencia oral a la 
que convocará al condenado, a la 
víctima y al Ministerio Público.  
 
En caso de aceptación de la 
propuesta, se establecerán con toda 
precisión los mecanismos que 
aseguren el cumplimiento de la 
sanción. 
Artículo 438. PERITOS. La Corte 
Suprema de Justicia, previo llamado 
a concurso de méritos, procederá a 
elaborar una lista de peritos, 
conocedores de las diferentes 
culturas indígenas, preferentemente 
antropólogos, quienes tendrán por 
función prestar la asesoría técnica 
conforme a lo establecido en este 
Título.  
El listado será comunicado a los 
jueces y al Ministerio Público. 
 

  

13.  Uruguay La Constitución del país no contiene disposiciones 
relativas a los indígenas, ya que no hay población 
indígena. 
 

No se ha emitido 
ninguna ley en materia 
indígena. 
 

No  No 



 
14. Venezuela Artículo 119.- El Estado reconocerá la existencia 

de los pueblos y comunidades indígenas, su 
organización social, política y económica, sus 
culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, así 
como su hábitat y derechos originarios sobre las 
tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y 
que son necesarias para desarrollar y garantizar sus 
formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo 
Nacional, con la participación de los pueblos 
indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la 
propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán 
inalienables, imprescriptibles, inembargables e 
intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta 
Constitución y la ley.  Artículo 120.- El aprovechamiento de los recursos 
naturales en los hábitats indígenas por parte del 
Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, 
social y económica de los mismos e, igualmente, está 
sujeto a previa información y consulta a las 
comunidades indígenas respectivas. Los beneficios 
de este aprovechamiento por parte de los pueblos 
indígenas están sujetos a la Constitución y a la ley.  Artículo 121.- Los pueblos indígenas tienen 
derecho a mantener y desarrollar su identidad étnica 
y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus 
lugares sagrados y de culto. El Estado fomentará la 
valoración y difusión de las manifestaciones 
culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen 
derecho a una educación propia y a un régimen 
educativo de carácter intercultural y bilingüe, 
atendiendo a sus particularidades socioculturales, 
valores y tradiciones.  Artículo 122.- Los pueblos indígenas tienen 
derecho a una salud integral que considere sus 
prácticas y culturas. El Estado reconocerá su 
medicina tradicional y las terapias complementarias, 
con sujeción a principios bioéticos.  
 
 

1.  Ley de Demarcación y 
Garantía de hábitat y 
tierra de los pueblos 
indígenas. 
 
2.  Ley de Educación de 
los pueblos Indígenas y 
del uso de sus idiomas. 
 
3. La Comisión de 
Pueblos Indígenas de la 
Asamblea Nacional está 
trabajando en el proyecto 
de Ley Orgánica de 
Pueblos y Comunidades 
Indígenas, que dará 
cumplimiento a las 
disposiciones 
establecidas en la 
Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela. 

Los tribunales ordinarios sí 
conocen y resuelven conflictos 
entre indígenas especialmente en 
materia ambiental y penal.  El 
acercamiento de los indígenas 
hacia la justicia ordinaria depende 
del grado de integración y cercanía 
con el resto de la sociedad. 
 
No se lleva ningún registro 
estadístico de los casos atendidos 
debido a que no existen 
tribunales especializados en 
materia indígena, los casos 
resueltos se consideran como 
comunes dentro del tribunal 
correspondiente. 

 Los diferentes 
grupos étnicos 
en Venezuela 
han 
desarrollado 
sus propios 
mecanismos de 
administración 
de Justicia para 
resolver sus 
conflictos 
internos, 
basándose en 
sus prácticas, 
tradiciones y 
cosmovisiones 
dentro de los 
territorios 
habitados por 
ellos. En su 
mayoría  estas 
etnias utilizan 
la mediación y 
la conciliación 
como 
mecanismos 
idóneos para 
resolver sus 
problemas.  
 
Estas prácticas 
quedan 
reconocidas en la 
Constitución de la 
República 
Bolivariana de 
Venezuela en su 
artículo 260.   
 



 
  Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho 

a mantener y promover sus propias prácticas 
económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad 
y el intercambio; sus actividades productivas 
tradicionales, su participación en la economía 
nacional y a definir sus prioridades. Los pueblos 
indígenas tienen derecho a servicios de formación 
profesional y a participar en la elaboración, 
ejecución y gestión de programas específicos de 
capacitación, servicios de asistencia técnica y 
financiera que fortalezcan sus actividades 
económicas en el marco del desarrollo local 
sustentable. El Estado garantizará a los trabajadores 
y trabajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas 
el goce de los derechos que confiere la legislación 
laboral.  Artículo 124.- Se garantiza y protege la propiedad 
intelectual colectiva de los conocimientos, 
tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas.  
Toda actividad relacionada con los recursos 
genéticos y los conocimientos asociados a los 
mismos perseguirán beneficios colectivos. Se 
prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y 
conocimientos ancestrales.  
Artículo 125.- Los pueblos indígenas tienen 
derecho a la participación política. El Estado 
garantizará la representación indígena en la 
Asamblea Nacional y en los cuerpos deliberantes de 
las entidades federales y locales con población 
indígena, conforme a la ley.  Artículo 126.- Los pueblos indígenas, como 
culturas de raíces ancestrales, forman parte de la 
Nación, del Estado y del pueblo venezolano como 
único, soberano e indivisible. De conformidad con 
esta Constitución tienen el deber de salvaguardar la 
integridad y la soberanía nacional.  El término pueblo no podrá interpretarse en esta 
Constitución en el sentido que se le da en el derecho 
internacional.  
 
 
 
 
 
 

    
 
 
De este modo el 
orden 
constitucional 
otorga la 
posibilidad a los 
pueblos indígenas 
de aplicar sus 
propios sistemas 
normativos, a 
través del 
reconocimiento a 
sus autoridades 
legítimas del 
derecho a en sus 
territorios y 
conforme a sus 
tradiciones, los 
mecanismos 
propios de hacer 
Justicia. 



 
   

Artículo 260.- Las autoridades legítimas de los 
pueblos indígenas podrán aplicar en su hábitat 
instancias de justicia con base en sus tradiciones 
ancestrales y que sólo afecten a sus integrantes, 
según sus propias normas y procedimientos, siempre 
que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y 
al orden público. La ley determinará la forma de 
coordinación de esta jurisdicción especial con el 
sistema judicial nacional.   

    

 


